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t r a n q u e e 
c o n c e r t a d o 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnt'fío qo© los Sres. Alcaldea y Secre-
tariun reciban los núnieros díil BOLETÍN 
•y.io correspufidíia al distrito, diRpondrán 
cue se Jije un ejemplar en el sitio de cos-
va.Qpftí, donle permanecerá hasta el reci-
b: del uúméTo í?iguieiiti?. 

l.oa FecretarioB cuidarán de con sor T 6 r 
ic:- lIot.KTiNJí8 coIecoíonadoB ordennda-
Tripnra, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe-
rA voríücarse cade a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S LUNES, M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se Gtt«cribe en la Contaduría de la Diputación provincinl, ¿ cuntru pe-
fcetnB cincuenta c é u t i m o B el trimeatro, ocho pefetas al Bemei»tre y quince 
peaetaa ni ftño, á i&fi particularep, pagadas ni solicitar la BUBCripcióu. Los 
pagos de fuer» de la capital f»e harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéiidose BÓIC sellos en las aiiBcrlf.cfonea do tiimestre, y únicamento por la 
frnrelón d v pe^f lc que resulta. Las suscripciones atrasadf.s se cubran 
con aumeuto proporcional. 

Los Ajuntamienton de esta ¡(rovincia abonprán ia ¿urcripoión con 
arreglo á 1H encala inpert» en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN do fecha ¡¿0 y 22 de Diciembre ríe 1905. 

Los Juzgados municipales, ein dist inción, diez pesetas al año. 
Isúmeros sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L as dispopiciones de las nutoridndis. excepto Us rjue 
sean á instnncih de ('arto no ¡robre, i-e ifi^í-rt:!::'!:! ofi
cialmente, ¡isimihmo cu;i]f¡iiier ¡uitmcio c u i i c t n. iunle al 
fcervicio n a c i o n n ] ijiifi dimane üv. liiw n i i í - i i i iü* ; lo de i u -
terés particulnr previo el puyo iidehiiüiííi» ¡te vtúme 
cóntimop de pefeta por cada líiitia de inM 'rfiún 

I.OB a n u L C K i s ú qu*; h.-jee reftin in-iu 1 • r i i e u h i r de !a 
( omit-ión provincial, india 14 lie Diei' ii bu- Ut> e n 
cumplimiento al ucuordu de la Litpuiin'ji'.n di- ne i^u-
vieMil i r . dt- Aicho nito, * c: y n c i re i ih i ! ¡m >iilu publi
cada un los IÍOI.UTINEH OFIC AI.KS de il) v 2¿ Uiciem-
bru j a citado, se abonarán ron « r r t^lo á ' ia tarif:; <¡iie en 
mencionados BULKTINHH se inseriu. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OSL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el R E Y Don Alfonso XUI 
(w. D . G. ) , S. M la REINA D o t a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
f i ¡¡¡cipe de Asturias é Infantes, con-
•...•.u a sin novedad en su importante 
sa'ud. 

ü e Igual beneficio disfrutan las 
dtinás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Gacela del diu 2 de Agosto de 1014) 

Mi MISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo es-
¡ablecldo por el ar t ículo 11 de la 
L. y de ¡27 de Febrero de 190», 

S. M . el Rey (Q. D . G ) ha tenido 
disponer que se anuncie la provi
sión de 100 pUzas de aspirantes, sin 
S'.ÜMO, d<l Cuerpo de Seguridad en 
!a provincia de Barcelona, mediante 
e.íjmen y reconocimiento f Jcultüti 
vo, entre los licenciados y retirados 
¿a la Guardia civi l , Carabineros y 
del Ejérci to , mayores de veinlitrés 
años, sin exceder de cuarenta y dn-
o ios dos primeros y de cuarenta 
ios úl t imos, no tengan antecedentes 
penales y alcancen la estatura míni
ma de 1,660 metros, los cuales, una 
voz admitidos por la Junta á que se 
rtfiere el art. 6." de la citada Ley, 
iciidnin derecho á ocupar las vacan
tes de aspirantes con sueldo que 
existan en las mismas y las que se 
Produzcan en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á V . E. 
Para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . E . muchos 

anos. Madrid , 28 de Julio de 1914 .= 
Sdnchc2 Guerra. 
S e ñ o r Director General de Seguri

dad. 

Dlrcvi-ión General de SegU" 
ridiid 

Teniendo en consideración la ne
cesidad y conveniencia de determi
nar la fecha en que han de celebrar
se las oposiciones convocadas para 
Aspirantes del Cuerpo de Vigilan
cia, y sin perjuicio de que á su debi
do tiempo se publiquen en la Gace
ta de Madr id los nombres de los 
admitidos á las mismas por la Junta 
á que se refiere el articulo 6 ° d i la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) ha teni
do á bien disponer que el sorteo de 
los opositores tenga lugar el dia 2 
de Octubre próximo, el reconoci
miento facultativo los dias ó , 4 y 
5, y que los ejercicios comiencen el 
6 del expresado mes. 

De Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, se publica en este periódico 
oficial para general conocimento. 

Madrid, 28 de Julio de 1914.=EI 
Director General, Ramón M é n d e z 
Alanis, 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio 
fecha de hoy, se anuncia la provi
s ión, mediante examen, de 100 pla
zas de aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en la provin 
cia de Barcelona, los cuales tendrán 
derecho á ocupar las Vacantes con 
sueldo que existan el día que termi
nen los e x á m e n e s y las que se pro
duzcan en lo sucesivo. 

Só lo s e r án admitidos á examen, 
previo reconocimiento físico, los l i 
cenciados y retirados de la Guardia 

C iv i l , de Carabineros y del Ejérci to , . 
mayores de Veintitrés años , sin exce- ? 
der de cuarenU y cinco los dos pri- j 
msros y de cuarenta los úl t imos, y • 
no tengan antccedenles penales y 
alcancen la estatura mínima de 1,660 i 
metros. J 

Las solicitudes se p re sen t a r án en j 
el Registro de esta Dirección Gene
ral y en el Gobierno civil de Barcelo
na, hasta el día 25 del mes de Agos
to p róx imo. 

Por esta Dirección y el Gobierno 
Civi l de Barcelona, se pedirá á las 
provincias en que residan los inte
resados, Informes respecto á la con
ducta y antecedentes de los mismos. 

A la instancia se acompañará co
pla de la licencia militar del solici
tante, autorizada por un Comisario 
de Guerra; certificados da nacimien
to y de no tener antecedentes pena
les, expedido por la Dirección Ge
neral de Prisiones, y todas las solici
tudes, con los documentos, informes 
que se estimen convemenies, certi
ficados de reconocimiento médico , 
de talla y ejercicio de examen, con 
acta de cert if icación individual, fir
mada por el Tribunal examinador, 
serán sometidos á la consideración 
de la Junta á que se refiere el ar
ticulo 6." de la Ley de 27 de Pobre
ro de 1908, la cual reso lverá , sin 
apelación, si se admite ó no a! aspi
rante, publ icándose en la Gaceta 
la relación de los admitidos. 

Los e x á m e n e s se Verificarán en 
Madrid yBarcelona, y se con l r ae rán 
á la prueba de lectura, c sc i i t u ray 
conocimiento de los vigentes Regla
mentos del servicio del Cuerpo de 
de Seguridad. 

La calificación se hará en el 
acto, pudiendo atribuir cada exa
minador hasta cinco puntos por ca
da una de las tres pre guntas á que 

se contrae el exnmcn, y tvqüi. 'iéíi-
do;e sciü para ia ap robac ión de ca
da una de e lhs . 

El Tribunal se cons'it drá en ia 
forma que dolermlna IH R.BI orden 
fecha 14 de Marzo de i 011. 

Este anuncio se publicará en ios 
Bote ¡nesO/ icú i fcs d? todas IÜS pro
vincias, lo cual liar.;:: cumplir ios 
Sres. Gobernadores civiles al dia 
siguiente de recibir ]:• ihtceta en 
que se inserte, debiendo enviar á 
esta Dirección un ejemplar del Bo
let ín en el mismo día en que apa
rezca. 

Madrid, 28 de JuMo de !914. = EI 
Director General, Ramón M é n d e z 
Alanís . 

iGaceía <3e] día 30 Je . Juüo áp ]EtI i . ) 

DIRECCIÓN GEXERAI. UE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2 .a~Ncgi ' f iadn 1." 
I*l'r*ui> tit* J i i-.'-llilos 

Instruido el oportiino expediente 
en este Minis íer io , con motivo de i 
recurso de aizndn interpuesto por el 
Aica 'd ; de Br ra ie lo , psrlldo judi-
ci.il de Astorga, cor.!. .! providencia 
do ese Gobitrno r e f r í en t e á multas 
Impuestas á varios CN Pret-Idcntes 
de Juntas cdministraliViiS, por no ha
ber rendido sus cuentas; s í r . ' sse 
V . S. reclamar y remitir los antece
dentes de! caso y ponerlo, of'C'C-, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de qm; •; n el plazo de 
veinte dias, á contar ci ' sfe la publi
cación en el BOI.F.TÍV OFICIAL de 
esa provincia de ¡a presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó j u sü í i can t í s que conside
ren conducentes S su dcredio. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid -M de Julio de 19!-4.=El 
Director general, Ptnics. 
Sr. Gobernador civil de Le:.n. 
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D O N J O S E R E V I L L A, 
1ÍIC,LMK".0 J E F H UHi . » ! S I B 1 T 0 

MINFEO DE E S T A P R O V I N C I A . 
H t g í 3 . ibe i : Que por D . Celesti

no Latronie, vecino de San Sebas
t ián, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
20 de! mes de Julio, á las doce y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 60 pertinencias para la mina 
de plomo !:amada RU helieu, sita en 
té rmino de Veiilia de Valdoré, Ayun-
tam'enio de C r é m e n e s , parrje < Ma
jada vii ja de B o s t b e r ó n . » Hace la 
des ignac ió i de las citadas 60 perte
nencias en la f orma siguiente: Se to
mará cerno punto de partida el cen
tro de! chozo de B o s e b e i ó n , y d e s d e 
él se medirán 50 metros al O. , y se 
colocará mía estaca auxiliar; de és ta 
250 ni N . , !a 1.a; de é s t a 1.200 a! E . , 
la 2.a; de é s t a 500 al S., la 3.a; de 
é s t a 1.SC0 al O. , la 4.a, y de é s t a 
con 250 al N.> se Uegirá. 4 ta estaca 
auxiliar, quedando cerrado el per í 
metro d'j !:s pertenencias solici
tadas. 

Y h a c e n d ó hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pós i lo preV'.'nido por la Ley, se ha 
admüido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobarnador, sif! perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presen!? s-íicto para que en el té r 
mino d'. ¡rfihta d ías , contados desde 
su feclw, puedan presentar en el 
Gobierno d v ü sus oposiciones los 
que .se cr.rsidf raren con derecho al 
ledo ó ¡Tcvte del terreno solicitado, 
s e g ú n p ' o v i w e el art. 28 del Regla
mento •;!:; Wricrfa ' í igente . 

El f'vr:::,;;.. r'.o t i l ¡re e! n í m . 4. SIS. 
l e y r . 50 > j u l io de l O M . - J . Re-

vi l la . 

A V l ' N T A M I E N T O S 

A l c a i d í a constitucional cíe 
L e ó n 

Extracto 'Je ¡o? acyerdes tomados 
per el E.vcmo. Aynrtsmlento y 
Jnnts municipol de esta capital, en 
las si-siones celebradas en el mes 
do la fech,: 

S e s i ó n cn i inar ia del dia ó 
P r e s ¡ d e u d a del Sr. Alcalde. 
Con a*¡stc-ncía de doce Sres. Con-

cejíiUá se ib: a esta ses ión á las die
cisiete y t r s U a y d o g . 

Se leyó y iué aprobada el acta de 
la ses ión s n í ; r i c r . 

Q u e d ó enterado el Ayuntaniienfo 
dei eslado de fondos. 

_Se ap rebó definitivamente la re
forma parcial de la alineación de la 
calle de Ordoño I I . 

Se acuerda pase á informe de las 
Ccmislcnes Je Gobierno y Hacien

da, un oficio del l imo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia provincial, en el 
que pide se consigne en un presu
puesto especial, cantidad para repa
rar el edificio y conservación del mo
biliario. 

Se r cuerda pase á informe de la 
Comis ión de Ensanche,una proposi
ción en la que se pide se reclame á 
la D e l e g a c i í n d e Hacienda, relación 
de lo ingresado en el Tesoro en el 
a ñ o 1904 por contr ibución en la zo
na corre-fpondiente al ensanche, y 
una ccpla á los propietarios de fin
cas ui bañas de la re lsc ión que pre
sentaron á la Hacienda. 

Se acuerda pase á la C o m i s i ó n de 
Gobierno una proposición referente 
á los documentos que son necesa
rios psra les enterramientos. 

L í ída otra proposic ión en ia que 
se pide que por el Sr. Inspector pro
vincial de Sanidad se visiten los A s i 
los de esta capital, para estudiar las 
condiciones q'ie tienen, y que esta 
inspecc ión !n h ga t. tmblén el s e ñ o r 
Arquitecto, se aprueba la proposi
ción y se autoriza al Sr. Alcaide para 
ej;;cutf.r!o que proceda. 

Ss aprueba otra proposic ión refe
rente á que por el Sr. Inspector pro
vincia! de Sanidad, sean visitados los 
sitios en que se hacen los enterra
mientos de monjas en clausura y d i -
g<i si r eúnen condiciones. 

Se acuerda pase á la Comis ión de 
Ensanche otra proposic ión relativa á 
la apertura de calles en el ensanche. 

Queda sobre la mesa otra propo
sición referente á sueldos. 

Se acuerda pase & la Comis ión de 
Hacienda una proposic ión referente 
al aumento de sueldo de un em
pleado. 

Se autoriza á D . Bernardino Gon
zá lez para colocar un montante en 
la casa de su propiedad de la calle 
de Sierra Pambiey, y á D . Francisco 
Eguizabal para cenar un solar en la 
misma calle. 

Se ap robó un informe de la Co-
mibión de HriClenda referente á que 
se teme parte en el concurso de ca
minos vecinales y puentes econó
micos. 

Se desestima unn mtt3nci;i de don 
Ricardo Puiiero referente al impues
to de elcantaril'as. 

Se dió cuenta de una instancia de 
D . Emilio Pedrero, en la que dice 
no tiene que devolver ninguna canti
dad de las percibidas como Maestro, 
y que se le abone lo que le falta por 
pagar, y Ic-ÍJo el iiiforme de ia Comi
sión de Hacienda, t;n el que propone 
que el Ayuntamiento se declare in
competente para resolver esta recla
mación, se aprueba el informe. 

S e g ú n propone la Comis ión de 
Hacienda, se acuerda asegurar el 
ganado del servicio de limpieza. 

Se autorizan obras en la casa n ú 
mero 13 de la Plaza Mayor . 

Se aprueba un i ; forme de la C o 

misión de Obras, en el que se auto
riza i la Cooperativa Eléctr ica para 
Variar el p.oyecto de instalacicn. 

Se acuerda pase á informe del 
Síndico, la cuenta general del presu
puesto de 1913. 

Se levantó la ses ión á las dieci
nueve y diecisiete. 

S e s i ó n ordinaria del d ia 13 

Presidencia del señor primer Te 
niente de Alcalde. 

Con asistencia de trece s e ñ o r e s 
Concejales se abre esta ses ión á las 
diecisiete y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de la resolu
ción dada por el Sr. Gobernador en 
el recurso Interpuesto sobre cobro 
de una deuda del Casino. 

Se ap robó el extracto de ios acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de Marzo, y se 
acuerda su inserción en e! BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se acuerda fecer por administra
ción obras en el Co nenterio, q ¡e 
tienen carác te r urgente. 

Se ap robó el Informe de la Comi
sión de Gobierno, en el que propone 
se apruebe la con t rapropos ie íón pre
sentada por el Sr. Comisario ddl Ce
menterio referente á los documen
tes necesarios para los enterramien
tos. 

Se aprueba el informe de las C o 
misiones de Hacienda y t í o b i e r n o 
en la pet ición de la Excma. Dipu
tación de terreno? para establecer 
una Granja Agrícola , en cuyo In 
forme se propone se nombre una 
Comis ión para que fije las condicio
nes de la ce s ión . 

Se acuerda abjnar á D.a Mar ía 
Santos, Maestra titular, los haberes 
que debe pe:ciblr por renta de casa 
d:sde l . 0 d e Enero. 

Se acuerda tnmbián abonar á los 
Maestres Ai 'xüiqres recientemente 
nombrados, lo que les pertenece por 
casr.-hr.bitacióii. 

Se acuerdan varios pr gos con car
go á sus cnp íh i 'os . 

Se acue. da nombrar un Guarda, 
psra de noche, para los paseos y E l 
Parque. 

Se autoriza la cons t rucc ión de un 
pozo negro en la casa parque-alma
cén de incendios. 

Se acuerda adquirir uniformes de 
Verano para la Guardia municipal. 

Se acuerda proveer las tres plazas 
de peor.es c'e plantilla que se en
cuentran Vacantes, y que se anun
cie el concurso. 

Se autoriza, á D . Lorenzo Diez 
para construir una casa en la calle 
de San Pedro. 

Como propone la Comis ión de 
Cbras y el Sr. Arquitecto, se acuer
da hacer la pro longación de ia alcan
tarilla de la calle de los Descalzos, 

y que pase la instancia á ia Comi
sión de Hacienda para que informe 
sobre la parte económica . 

Se aprueba un informe de la Co
misión de Po' lcía y Obras, en el que 
se propone: Que se oficie á la 
Jefatura de Obras públicas para que 
arregle los desperfectos causüdos 
en el encintado de la acera de la 
Avenida del Padre Isla; que se en 
carg'ie el Sr. Arquitecto de los de
m á s desperf.ctos, y que se reciban 
!as obras y se devuelva la fianza. 

Visto el proyecto de alineación de 
la calle de San M a m é s , que presen
ta el Sr. Arquitecto, y leída la Me
moria que a c o m p a ñ a , se acuerda 
pase á la Comis ión de Policía y 
Obras. 

Se levantó la ses ión á Ins dieci
nueve y nueve. 

S e s i ó n del d ía 20 

Presidencia de! Sr. Alcalde. 
Con asiste-nn-i de. nueve señores 

Concejales se abre esta sesión A las 
diecisiete y treinta y tres. 

Se leyó y fué aprobada el acia de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de f-jnJos. 

S e a p r c b ó una proposic ión refe
rente á mjdificar los acuerdos to
mados en lo relativo á la cantidad y 
garant ía que se ha de dsr a! Estado 
para la cons t rucc ión de un puente 
económico sobre e! Bernesga. 

Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de A b r i l . 

Se acuerda pase á la Comisión de 
Hacienda un oficio del Sr. A i m i u i j -
trador de Consumos, reclamando se 
le abone la cafitidad á que asciende 
ei importe da los afotos. 

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Hacienda en el asunto de 
la Granja Agrícola, en el que se pro
pone que el Sr. Arquiteclo l í t twte 
un plano ¿ e !os terrenos de El Ejido, 
d é l a s servidumbres que tengan y de 
su Valor en Venta, y otro dlctauiti; 
proponiendo qua el trozo de la ai-
cantarilla de la calla de los Dis t al
zos, se aJjudique al mejor postor. 

Se aprueban los gastos crusedos 
con motivo de !a Fiesta cel Ai bol. 

Se acuerdan Varios psgos cor: ear 
go á sus cap í tu los . 

Como propone, e! Sr. Rsgldor Síiv 
dico, se acuerda fijar dcffniHvaraeif 
te las cuentas g a n e t ó e s del cjcrcicíc 
de 1913. 

Queda entel ado el Ayuntamter.ic 
de lo gastado en obras por cdminiJ-
t rac ión en el mes de A b r i l . 

S e ' a p r e b ó ¡a al ineación parcial de! 
primer trezo de 'a calle de San Ma
m é s , y se acuerda exponerle al pú
blico, y que se estudie la alineación 
del segundo. 

Se a p r o b ó un dictamen de la Co
misión de Hacienda, proponiend' 
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• je el aumento de la gratificación que 
¿¡«fruta el Ordenanza Isidoro G: r -
jón, se tenga en cuenta al corfec-
donar los presupuestos para 1915. 

Se acuerda ampliar el expediente 
:n5truiJo al portero muilcipal Fran-
jisco Cas toñón . 

Se levantó la sesión á las dieci
ocho y veintiocho. 

Ses ión del d í a 2 7 

Presidencia del Sr. AlCBlde^ 
Con asistencia de dcce Sres. Con-

cejales se abrió esta s e s l í n á las 
diecisiete y veintidós. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
;¡i sesión anteiicr. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado ¿ e fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos temades en las sesiones cele-
gradas en el mes de Abr i l , y se 
acuerda su inserción en el BOLETÍN 
Ol'ICIAL. 

Sa aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mes de 
janio. 

Leído un oficio d í l Sr. Ingeniero 
rial Contrasti:, pidiendo que se co
loque una báscula en e! mercado de 
cereales, se acuerda adquirirla cuan
do liaya facilidades legales. 

Se leyó una carta circular de la 
Junta Kacior.ai del Homenaje á Gal-
dós , proponiendo que el excelentí
simo Ayun t rmie r to coopere á dicho 
homenaje; se acuerda conste la ad 
hesión del Ayuntamiento, pero sin 
gastos. 

Co i ro propone el Sr. Comisario 
de Paseos, se acuerda subastar las 
hierbas de El Parque. 

Se aprueba la liquidación de las 
ebrasde la alcantarilla de la calle 
del Instituto. 

Visto el expediente instruido al 
por t i ro F r a n c i s c o C a s t a ñ ó n , se 
acuerda jubilarle, y que no se pro
vea la plaza. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Ses ión del d í a 16 
Presidencia del s e ñ o r primer Te

niente de Alcalde. 
Con a í i s t eüca de diecinueve se

ñores Vocales se abrió esta ses ión 
íi las diecisiete y Víint iuno. 

Se Ic-yó y fué aprobaría el acta de 
ia última f eslón que cc-lebró la Junta. 

I Se d¡6 Ic-ctura á la convocatoria, 
5 que tiene por objeto acordar con 
\ cuánto ha da contribuir el Municipio 

para el camino Vicinal de León á 
Ardón y puente económico sobre el 
r ío Bernesga, y g j ran t ía que se ha de 
ofrecer. 

A continuación se dló lectura de 
un escrito del Presidente, aprobado 
por el Excmo. Ayuit t í imiento, en el 
que propone que la Junta sancione 
y acuerde que el Ayunt.iiniento de 
León , por s í só lo , acuda al concurso 
de subvenciones y anticipos que 
se ce lebrará el día 25, pidisndo la 
cons t rucc ión por el Estado del puen
te sobre el río Bsrnesgi en el punto 
que es tá estudiado, compromet ién
dose á contribuir con el 30 por 100 
del presupuesto de la superestruc
tura, y que se acuerde también ga
rantir el reintegro de las cantidades 
que ofrece con todos los ingresos 
del Municipio y todos los recursos 
de que dispone el Ayuu íamien to . 
Abierta discusión, se acordó aprobar 
la proposic ión por m lysr ía de dieci
seis Votos contra tres. 

Se levantó la ses ión á las dUci-
ocho. 

Ses ión del ¡lia 2 2 

Presidencia del Sr. A calde. 
Con asistencia á¿ treiiitd SEñoriiS 

Vocales se abrió t s ta sesióii á l a s 
diecisiete y Veintidós. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión del día 16. 

Se dio lectura de la convocatoria, 
que tisne por objeto sancionar un 
acu»rd. i del Excmo. Ayuntamiento 
reformando la cantidad y iagirantfa 
que se ha de ofrecer para el puente 
económico sobre el río Bernesga. 

A su vez, también ss dió lectura 
de una proposic ión de la Comis ión 
de Hacienda, aprobada por el Ayun
tamiento en ses ión del día 20, en la 
que se propone q j e se ofrezca la 
cantidad de 53.000 pesetas para d i 
cho fin, en la forma siguiente: 24 00O 
en dinero, anticipadas por el Estado 
y relntt gradas por el Ayuntamiento 
en un periodo de treinta anos; 4 SCO 
pesetas en arrai-tre de materiales, y 
otras 4.5C0 en prestaciones perso
nales, y como gír .u i t ía 25 0C0 pese
tas en t í tulos nominales d« la deuda, 
y 15.000 en una lámiaa A i propios, 
instruyendo oportuminunte e.l expe
diente que oidena la regla 5.a del 
art 85 de la ley Municipal. 

Sa abrió discusí in , y concluida é s 
ta, se puso á Votación, siendo apro
bado en votación nciinnul por mayo
ría de 21 votos contra 9. 

I t i b U L H T Í H OVIÜIAL D E L A P R O V I N C I A I>E Ll tÓN 

rán precisamente de doble circuito, con las condiciones t é c 
nicas necesarias para asegurar una buena comunicación en 
todos los « s o s . Podrán establecerse con hilos descubiertos 
ó con cables aé reos ó s u b t e r r á n e o s , según lo exijan las con
diciones de la localidad marcadas en el ar t ículo 37, y las que 
se consignen en los pliegas Je condiciones para la subasta. 

Ar t . 48. Dentro de la zona asignada á un centro telefóni
co urbano, será exclusivo del concesionario el derecho á ex
plotar el servicio telefónico urbüno de carácter público; el 
Estado se reserva, naturalmente, el derecho d e h i c e r e n l a 
zona concesiones de líneas particulares, que quedarán , en 
cuanto á su funcionamiento, impuestos y canon, indepen
dientes del centro urbano, con arreglo á lo que se prescribe 
en el presente Reglamento. 

Art . 49. A l terminar el plazo de la conces ión, los centros 
telefónicos, con iodo su material, tanto de i ínia como de es
tación, pasr.rán á poder del Estado, sin tener que abonar por 
«íllo indemnización clguna al concesionario, el cual deberá 
entregarlo en buenas condiciones de servicio, respondiendo 
la fianza del cumplimiento de esta obligación. 

Art . 50. Los concesionarios de los centres te lefónicos 
urbanos, deberán establecer los abonos qim se les pidan den-
iro de la zona interior, en el plazo máximo de un mes, y 
en el de cuñtro meses para la zona exterior. 

En cases especiales, la Dirección General reso lverá las 
cuestiones que pudieran surgir respecto í las instalaciones. 

Art . 5 1 . La falta de comunicación por averías en el cir-
cüito telefónico de un abonado al servicio urbano, no da rá 
derecho á é i t e á indemnización pecuniaria, á menos que é s t a 
exceda de treinta dias, en cuyo caso podrá exigir la devolu
ción de la cuota proporcional. 

Si las averias se repitiesen con frecuencia, podrá el abo
bado hasta rescindir el contrato. 
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2 ° Dos planos, autorizados por persona competente: uno 
en escala de 1 por 5 000 á 1 por 10.000, de la población que 
dé nombre al centro, donde se seña len el emplazamiento 
m á s conveniente para la es tac ión central principal, y la linea 
á partir de la cual haya de contarse la zona exterior, y otro 
plano, de escala de 1 por 101003 á 1 por 150.000, que com
prenda la zona total á que haya de extenderse, la r?d, f aján
dose en él la situación de todos los establecimientos públi
cos é industriales, caser íos y granjas Importantes que exis
tan en la rvgión, así como, con !a posible exactitud, las vías 
de comunicación y los conductores de electricidad de alto 
potencial. 

5.° Una explicación de los aparatos y material de todas 
ciases, t m t j d i línea como de es tac ión , q le se proponga 
emplear. 

4.° Prosupuestos detallados ú independientes de ¡a insta
lación de i; ' . Central, de un ki lómetro dr; ¡inca, tm lo subte
rránea como aért a, consfruí.ios con cables ó cen hilos des
cubiertos, y de una estación de abonado. 

A la instancia y proyecto se unirá la carta de pngT de la 
fianza para tomar parte en la subasta. 

Esta fianza deberá consignarse^ en la Dirección General 
del Tesoro, ó en las Tesorer ía ' : de Hacienda de provincias, 
y quedará en poder dal Es tado , .perd iéndola el peticionario si 
no concurriese á la licitad:>n presentando pliego. 

Ar t . 58. En ias i;u¿vas contrucciones y arriendo de las 
existentes, no se admitirán, en el casco de las pebiaciones 
mayeres de 50.000 h ibitantes. conductores descubiertos ni 
postes ce madera; las instuiaciones se harán por cables 
a é r e o s y sub te r ráneos , y postes ó columnas de hierro en la 
vía pública. 

A r t . 29. Recibidos en la Dirección General la pet ición y 
proyecto, si é s t e mereciese I.j aprobación , se anunciará la 
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Se levantó la ses ión á las dieci
ocho y treinta y dos. 

L e ó n 51 de Mayo de 1914.=E1 
Secretario, J o s é Datas Prieto. 

«Ayuntsmie t i to constitucional de 
L e ó n . = S e s ¡ ó n del día S de Julio de 
1914.=Aprobado: Rtmitase a! Go
bierno civil de provincia para su In
se rc ión en el B o i ETIN O F I C I A L — 
G . " L o m a s . = P . A . del E . A : J o s é 
Datas Prieto, Secre ta r lo .» 

J U Z G A D O S 

D o n Fausto G s r c í a y Garc ía , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en t i juicio Ver

bal de que se hará mér i to , r e c a y ó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSenh r d a . — En la ciudad de 
L e ó n , á v e i n t i t r é s de Julio de mil 
novecientos catorce; el Tribunal 
municipal, formedo con los s e ñ o r e s 
D . Fausto Garda , D . Gabriel Bal-
b u e r a y D . Isidoro A . So!ls: bebien
do Visto el prc cederte juicio Verbal, 
celebrado entre D . Felipe Mar t ínez 
Llamazares, apoderado de D . Pru
dencio Crecente, vecinos de esta 
ciudad, demandante, y D . Manuel 
D í a z de Llano, empleado, Vecino de 

Sevilla, demandado, sobre pago de 
doscientas óchenla y tres pesetas y 
setenta y cinco cén t imos , por resto 
de g é n e r o s llevados al fiado del co
mercio del demandante, con indem
nización de perjuicios y costas; 

i F a l l a m o s : Que debemos con
denar y condenamos, en rebeldía , á 
D . Manuel D íaz de L iaño , al pago 
de doscientas setenta y tres pese
tas setenta y cinco cén t imos é inte
r é s legal, por razón de perjuicios, por 
que le ha demandado D . Prudencio 
Crecente; Imponiéndole a d e m á s las 
cestas de este juicio. A s i definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Fausto 
GsrcIa .=Gabr ie l Balbuena.=lsido-
ro A . Jolls.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á fin que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en L e ó n 
á veinticuatro de Julio de mil nove
cientos catcrce .=Fausto G a r c í a . = 
Ante mí, Enrique Zotes . 

J u z g a d o municipal de Vegamidn 
Ve;cante la Sec re t a r í a de este Juz

gado municipal, se anuncia para su 
provisión en propiedad, pudiendo 

presentar los aspirat.tes sus Instan
cias ecompEñadas de los decumen 
tos que previene el art. 495 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el 
en que terga lugar la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vegamián 29 de Julio de 1914.= 
E l Juez, Isidoro Prieto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Rodr íguez Carnero ( José) , hijo de 
Juan Antonio y de Petra, natural de 
Proendes, Ayuntamiento de Soher, 
provincia de Lugo, cuytis s e ñ a s par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Sober, provincia de Lugo, 
procesado por faltar á concentra
c ión , compa rece r á en el plazo de 
treinta d ías ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
gua r r l c lón en esta pieza, D . Fran
cisco S á n c h e z de Castilla; tajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 31 de j u l i o de 
1914 .=FrEncisco S. de Castilla. 

Arias T a s c ó n (Antol í r ) , hijo de 

Valentín y de Josefa, natural d« 
León, Ayuntamiento de Ledn, prol 
vincia dtf León , estado soltero, pro
fesión labrador, de 22 íiños de edad 
cuyas señas particulares se ignoran 
domiciliado ú ' t imamente en su pue
blo, Ayuntamiento da L e ó n , pro
vincia de León, procesado por \-¿\. 
tar á c o n c e n t r s c i ó n , comparecerá 
en el plazo de treinta días ante ei 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36 de guarnición en esla plaza] 
D . Francisco S á n c h e z de Castilla-
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León á 29 de Julio de 1914 
Francisco S á n c h e z d ; Castilla. 

Gallego Rodr íguez Qazn), hijo 
de J o s é y de Baibina, natural de 
Gestoso, Ayuntamiento de Oencin, 
provincia de León , estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad.yde 1,590 metros de estatura, 
cuyas s e ñ a s particulares se ignoran! 
domiciliado ú l t imamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Oencia, pro 
vincia de León, procesado por fal 
tar á concen t rac ión , comparecerá en 
el plazo de treinta días ante, el Co
mandante Juez instructor del Re g¡-
mlento de Infantería de Burgos, nú
mero 36. de guarnición en esta pla
za, D . Francisco S á n c h e z de Casti
lla, bsjo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 30 de Julio de 1914 
Francisco S á n c h e z de Castilla. 

Imprenta de la Diputación provincia 

m 

] i BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

correspondiente subasta, con sujeción al mismo, en caso 
contrario, la Dirección podrá desestimar la pet ición. 

En el caso de presentarse m á s de una petición para la 
conces ión de algún centro te lefónico, s e r án preferidos para 
la subasta por orden de p resen tac ión , siempre que r eúnan las 
condiciones regimentar las . 

A r t . 40. L t s subastas psra otorgar la conces ión de un 
Centro telefónico uibano. se anunciarán , por lo menos, con 
treinta dtes de ant ic ipación en la Gaceta ele Madrid, y den
tro de dicho plazo en el Bolel in Oficial de la provincia á 
que corresponda la población en qus ha de instalarse el cen
tro telefónico, y el acto tendrá lugar con r-rreg'o á las dispo
siciones que rijan para las contratas de servicios de T e l é 
grafos. 

A r t . 41 . Adjudicada que sea la subasta ¿ e un centro te
lefónico urbano, el concesionario, dentro del plazo de treinta 
d í a s , á contar de la fecha de la notificación, dt-berá consignar 
la fianza definitiva señalada en el plileg'} de condiciones, que 
s e r á triple de la provisional, otorgando la correspondiente 
escritura, previos los requisitos que se determinen, y desde 
la fecha de dicho ctorgamlento e m p e z a r á á contarse el plazo 
de la conces ión . 

A r t . 42. Si el autor del proyecto no resultrse adjudicata
r io , é s t e tendrá que abonarle el Valor del proyecto, para lo 
cual su Importe cons t a r á en la pet ic ión. 

La Dirección General podrá admitir ó rechazar la tasa
ción, pero debe rá quedar determinado antes de anunciar la 
subasta, y fijarla en el pliego de condiciones. 

A r t . 43. Si el ccnceslonarto de un centro telefónico ur
bano no ejecutase los trabajos de cons t rucc ión dentro de los. 
plazos que se marquen en el pliego de condiciones de la su
basta, queda rá anulada la conces ión , cen pérdida de la f'an-
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za, excep tuándose los casos de fuerza mayor dsbldamente 
justificados. 

También quedará anulada la conces ión si el material ó las 
obras de Instalación no reuniesen las condiciones de subas
ta, ó en un pli zo que la Dirección G í n e r a l seña le , no subsa
nara los defectos. 

En el primer caso, la rescisión se hará con pérd ida .de la 
fianza; pero abonando al concesionario el Valor de la obra 
ejecutada, y se e fec tuará la nueva subasta sobre la base de 
lo ya construido. 

En el segundo, deberá retirar el material á su costa. 
A r t . 44. La cons t rucc ión de los centros telefónicos será 

¡n 'pecc ionada y recibida por la Dirección General. 
Si resultasen cumplidas las condiciones del contrato, se 

expedirá por la Jefatura provincial de Te légra fos el corres
pondiente certificado, advirtiendo que el concesionario tiene 
la obligación ineludible de unir su red en buenas condiciones 
á la central de la red interurbana, que exista en la misma po
blación, para la comunicación con é s t a de todos los abona
dos, sin Imponer a é s t o s gravamen ni sobretasa alguna per 
los servicio; interurbanos. 

A r t . 45. Terminada la instalación del centro, el concesio
nario, su je tándose á las tarifas y condiciones que para el 
servicio público establece el presente Reglamento, lo abrirá 
á la explo tac ión , previa la autorización de la Dirección Ge
neral, á cuyo Cnrgo se hallará la Inspección del mismo. 

Los gastos todos de explotación s e r án de cuenta del con
cesionario, que rendirá las cuentas por trimestres para e; 
abono del canon del Estado. 

A r t . 46 Los centros telefónicos urbanos se considerarán 
de servicio públ ico para todos los efectos de expropiación-
servidumbre y relaciones con la propiedad particular. 

A r t . 47. Las l íneas te lefónicas de los centros urbanos se-


